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   Sra. JUEZ LETRADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LAS PIEDRAS DE 2° 

TURNO. 

                                 

 

    El Fiscal Letrado departamental de Las Piedras de 3er. Turno, con domicilio electrónico en 

sippau1@notificaciones.poderjudicial.gub.uy en aplicación a lo dispuesto en los arts. 266 del 

C.P.P. viene a formalizar la investigación respecto de J.E.M.D., C.I. x.xxx.xxx-x, de 22 años, 

domiciliado en XXXX, asistido por la Dra. Yamila Cabrera, matrícula 13.834, por los 

siguientes hechos que a continuación se expresan: 

                                          

HECHOS 

  

 En el día de ayer próximo a la hora 04.00, las víctimas Y.R.M.V. (C.I. x.xxx.xxx-x, con 

domicilio en XXXX Progreso) y M.M.B. (C.I. x.xxx.xxx-x, con domicilio en XXXX de Montevideo) 

se encontraban trabajando como pisteros en la estación de servicios Ancap, ubicada en XXXX. 

 En determinado momento llegan juntas dos camionetas negras marca Hyundai, una modelo 

Tucson y otra modelo H1. 

Estacionan cerca de la garita de Prosegur, y de la camioneta Hyundai H1 descienden unos cuatro 

masculinos, mientras de la Hyundai Tucson descienden otros masculinos y proceden a rodear la 

buzonera con una linga, mientras cuatro masculinos reducen a las víctimas, los amenazan, le dicen 

que se tiren al piso, sacándole uno de los masculinos la billetera a la víctima Y.M.V., la cual contenía 

en su interior aproximadamente $ 1.000. 

Varios de estos masculinos enganchan el cajero a la camioneta Hyundai Tucson con una linga, 

intentando dos veces, pero al no poderse llevar el cajero desisten dándose ambas camionetas a la fuga 

por XXXX en dirección norte hacia la ciudad de Progreso. 

Todos tenían tapa bocas y capuchas, pero tenían varios de ellos acento extranjero. 

El hecho quedó registrado en las cámaras de video vigilancia de la citada estación de servicio. 

Minutos más tarde (04.15) la camioneta Hyundai Tucson negra fue avistada por personal policial 

(Cabo P.L., Cabo J.A. y agente S,) en XXXX casi XXXX, por lo que se inicia una persecución 

policial. Fue entonces que la camioneta Hyundai entrefrena y lanza unos miguelitos, haciendo que el 

móvil policial pinchara uno de sus neumáticos y lo perdiera de vista. 
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Minutos más tarde un móvil de policía caminera inicia la persecución de dicho vehículo, el cual se 

dirigía a la ciudad de Montevideo por XXXX. 

Se cursan las comunicaciones por CCU por lo que se procede a colocar dos barricadas una en XXXX 

cerca de la Planta de Conaprole y otra en XXXX y XXXX, evadiendo ambas el conductor de la 

Hyundai Tucson a alta velocidad. 

Se continúa la persecución por parte de los móviles policiales sin perder de vista la camioneta 

Hyundai Tucson negra, siendo detenido dicho vehículo en XXXX y XXXX, por lo que se procede a 

detener al conductor, siendo identificado como el imputado J.M.D., poseedor de varios antecedentes 

penales, quien manejaba dicho vehículo e iba sin acompañantes. En el lugar se le incauta al imputado 

una réplica de un arma de fuego. Asimismo la citada camioneta tenía en la parte de atrás una parte de 

la linga que fuera utilizada en la rapiña a la estación de servicio. 

 Cabe expresar que dicha camioneta Hyundai Tucson de color negra estaba denunciada por 

hurto el día 5 de agosto del corriente, próximo a la hora 19.45 en seccional 10 de Montevideo, siendo 

la víctima M.O.T.A. (Nunc 2020203769), quien reconoció a dicha camioneta como de su propiedad. 

 

          

DERECHO 

 

    A juicio de la fiscalía J.E.M.D., debe responder como autor penalmente responsable 

de un delito de rapiña especialmente agravada por la pluriparticipación, un delito de atentado 

agravado, un delito de receptación, y un delito de asociación para delinquir, todos en régimen 

de reiteración real (arts. 1, 3, 18, 54, 60 N.º 1, 150, 171, 172 N.º 2, 341 N.º 4, 344, 350 Bis). 

 

                                            EVIDENCIAS 

 

  La Fiscalía cuenta con las siguientes evidencias: 

 

Declaración de la víctima Y.R.M.V. 

Declaración de la víctima M.J.M.B. 

Declaración de los policías A.F.G., M.R.C., W.S., C.F.R.O., R.P.M., V.M., R.L.P., P.D.L.S., P.L. 

Declaración del testigo J.H.P. 

Declaración de la testigo M.R. 

Actas de incautación y de cadena de custodia. 

Análisis informático de celulares incautados. 

Registro fílmico aportado por las víctimas. 



Carpeta científica. 

Planilla de antecedentes judiciales. 

Acta de detención. 

 

 

                                              PETITORIO        

                      

  Por lo expuesto, y disposiciones legales citadas, esta representación fiscal solicita se 

tenga por formalizada la investigación respecto del imputado J.E.M.D. 


